	Fecha
	20 de noviembre de 1961
	Sesión número
	58

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Francisco Salazar Montoya, Ramiro Abarca Durán

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Sagrada Familia

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención.

	Respuesta del recurrido: Procesó y sentenció a los dos recurrentes por vagancia; empero, la Corte señala que las diligencias carecen de las formalidades indispensables.

	Parte dispositiva
	Con lugar (detención injustificada).


N° 58
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día veinte de noviembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Valle, quien preside; Ramírez, Ávila, Acosta, Jacobo, Soto, Sanabria, Fernández, Jiménez, Jugo, Porter y de los suplentes Loría, Casafont y Monge.
El señor Presidente, Magistrado Baudrit, se disculpó anticipadamente para no asistir a esta sesión.

Artículo III
Vistos los recursos de Hábeas Corpus presentados a su favor por FRANCISCO SALAZAR MONTOYA y RAMIRO ABARCA DURÁN, se dispuso declararlos con lugar, porque las diligencias respectivas, enviadas por el Agente Principal de Policía del Barrio Sagrada Familia, aparecen levantadas sin ninguna formalidad legal; no aparecen en ellas recibidas las dos declaraciones que exige la Ley de Vagos; en la indagatoria de los recluidos no se les concede término alguno para su defensa, y tanto esa diligencia como un machote de sentencia no registran firma alguna.

